REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, treinta de marzo de dos mil diez.
A fojas 7521: por cumplido lo ordenado. Proveyendo a fojas 7514: a lo principal y otrosí, ténganse por acompañados los documentos, con citación.

Notifíquese por correo electrónico.
Rol C N° 127-07
Pronunciada por el Ministro Sr. Julio Peña Torres, Presidente Subrogante.
